
de 1928. Sábado, 7 de Julio Número 81.
PfiECIOS DE SUSCRIPCIÓN

KN LA CAPITAL

Por on moo. 2'00 pesetuR
Por tros meses....................... 6*50 >
Por seis meses..................... 10'50 >
Por un sffo., . , . . . 20'50 >

FUERA PE La CAPITAL

Por aa mes..........................8*60 pesetee
Por tres meses....................7*00 >
Per Mi» meses................18*60 $
Por n aioA . . , . . . si'OO »

Nimmos sueltos, 0*25 pesetas cada ano.

PRECIOS DE INSERCION

de la provincia de Logroño

Los edictos y anuncios oficiales y poj- 
ticuíares pu.*; sean de pago, satiefarân cinco 
céntimos de peseta por palabra, y los 
annnoios judicisles, a razón da tbfs cén
timos de peseta también por palabra 
debiendo los interesados acr.ditâr antes 
de la publicación por medio de la corres- 
p.iUUÍpn.K e .rca de vago .biber srúLi-. 
•i.bo su imp ii’t? eu h; paposlSar a rt;. 
¡ouiios pfo'íluciaiea. síe cuyc '«0' ísit 
no ec tfísrt ■.j ou.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las inseroionei 

comunicaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

La ' ci! U' Posinsu'^, ísía« adypt-ir; ne, OauartSii y birriínnos di»
8 ii>ít03 « ’í U^Ssiaíior. » los-(çi.K.r, .S.ÿs da s^s iroriiulir-iio;.

í s »*}« ; «) < ara Í.wí.a!»?'» oüía coss,
Sü'»#' ?»•'<!!kíoMUproísaigwiitR vid;í,«p qRsvsríni’i* i» InssrcSAn se i;

«; »í OWi;

SE PCBLíCA L/iA «ARTES. JDEVEf? T 3ÍRAD0t>

rit*'¿Oí.’Sf.C C

Sa rsîwtba «n Is'Contndurts <1« la Eïem». Dipatiioibu Provinelai,
E! pago ds u «o-'vr.'pciot <» ica.*aí»do; por lo ur.;» <óío MatondsîâR i«« sa: 

! vripítiov.óA vpT-<ft;' sfs'- ds gu tícpoíte.iÍ! biqtsdo hí-o'Áí’-n i'-r <’<ç f jor»
j 1» Cií,i’‘isi i óf '1 s-t'n ¿i» libran»» d«l T.^ínro, 9;; o Posta! « iu;?6 á» :.áaíí oo 
i bro.

FRÏSimClA ML OOOttO DE MINISTROS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
inipp^ante salud.

(Cíaceta 5 de julio) 
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Paironüio de la Uni
versidad de Salamanca

JUNTA DE GOBIERNO 
«COLEGIOS UNIVERSITARIOS»

Habiendo de proveerse por opo
sición dós becas para la facultad 
de Teología; tres, para la de Filo
sofía y Letras, Sección de Letras; 
tres, para la de Ciencias Fisico
químicas, Sección de Química; y 
dos, para la de Derecho; pertene
cientes todas a los antiguos Cole
gios Mayores de esta Ciudad, los 
Jóvenes que deseen optar a ellas 
dirigirán sus instancias documen
tadas al limo. Sr. Rector de la 
Universidad, Presidente de la jun
ta de Colegios, dentro del término 
de veinte días, a contar desde la 
publicación en la «Gaceta de Ma- 
drid> del anuncio presente, que, 
para mayor publicidad, se inserta
rá también en los «Boletines Ofi
ciales» de todas las Provincias, 
aéompañando los documentos si
guientes, extendidos en la clase de 
papel que señala la vigente Ley 
del Timbre, no siendo admitidos los 
expedientes de aquellos aspirantes 
qiie no reunan este requisito: fé de 
bautismo; certificación de buena 
conducta, expedida por el Sr. Al
calde ConsUtucional o de barrio y 
el Sr. Cura párróco; hoja de estu
dios y cédula personal.

Los ejercicios darán principio 
en esta Universidad el día 17 de 
septiembre próximo venidero, a la 
hora y en el local que se anuncia
rán previamente en el tablón de 
edictos de la Escuela; y las condi-1 

clones pera tomar parle en ellos, 
así como la m turaleza de los mis
mos y los principales derechos y 
obligaciones de los que fueren 
agraciados, son los que se detallan 
en los artículos del Reglamento de 
la Institución que a continuación 
se copian:

Art. 5.® Las becas de los Co
legios serán exclusivamente para 
las carreras Universiiaries que de
terminen sus fundaciones y.... se 
seguirán precisamente en Sala
manca, cuando puedan cursarse 
con valor académico en los Esta
blecimientos de enseñanza de di
cha Ciudad.

Art. 14. Para ser admitido a la 
oposición se requieren las condu 
cienes siguientes:

1 .® Ser español, hijo legítimo’, 
católico y de buena conducta mo
rí I y religiosa.

2 .® Ser Bachiller ton nota de 
Sobresaliente en el ejercicio, por lo 
menos, de la sección a que corres
ponda la beca, y no tener nota al
guna de Suspenso en ninguna de 
las de segunda enseñanza. A los 
aspirantes a las becas de Teología 
que hubieren hecho en el Semina
rio los aludidos estudios, no se les 
exigirá el grado de Bachiller; pero 
deberán tener una tercera parte de 
notas de meritissimus y ninguna de 
suspenso en ios propios estudios.

Art. 15. Los ejercicios de opo
sición serán tres:

El primero consistirá en contes
tar de palabra a tres preguntas sa 
cadas a la suerte de cada una de 
las materias de la segunda ense
ñanza, correspondientes a la sec
ción respectiva.

El segundo en desarrollar por 
escrito, sin libros, y con aislamien
to de tres ho»‘as, un tema propio 
de la segunda enseñanza, que se
rá el mismo para todos los oposi
tores de la sección; y

El tercero, en verificar, por es
crito también y con aislamiento de 
dos horas, un ejercicio práctico, 
consistente en una traducción del 
latín para los opositores en la sec
ción de Letras, y en la resolución 
de un problema de los estudios co
rrespondientes a la de Ciencias, 
para los opositores en esta.

Para el ejercicio segundóse dis-1 el anunc’o, publicado en el <Bo- 
tribuirán los opositores en ternas, I letín Oficial» de la provincia de

I haciéndose observaciones miiína- | Navarra correspondiente al día 23 
I mente los aspirantes de cada una; | de Mayo ultimo, relativo ala pe- 
I y para el ejercicio tercero se per-1 tición del Ayuntamiento de La- 
I mitlrá los opositores en Letras el i rraga para aprovechar cen desti-

uso del Diccionario, y se proper- § no al abaetecímiento de dicho 
clonarán a los de Ciencias los úti- I pueblo un caudal de cuatro y me- 
ks, instrumentos u objetos que les i dio litros por segundo de tiempo 
fueren necesarios. i eievado del río Arga junto al Mo-

La formación de progrtunas, du- | lino de Larraga, ha presentado el
ración de los actos, y carácter en 
general de todos los ejercicios, 
quedarán en cada caso a la pru- 
denie discreción del Tribunal que 
Juzgue las oposiciones, teniendo 
en cuenta los fines de les mismas 
y las condiciones de instrucción 
en que se supone a los espirantes.

Los alumnos de le Institución de 
los Colegios desfrutarán sus becas 
haciendo vida Colegiada en la for
ma que el Reglamento interior 
aprobedo por la junta determine 
para ello conforme a les beses au- 
íorizades por Real orden de 9 de 
Diciembre de 1915 y Reglamento 
reformado conforme a ellas y apro
bado asimismo de Real orden de 
27 de Diciembre de 1916.

Tendrán opción a que se les 
costeen los correspondientes títu
los académicos; a que se les pen
sione para viajes cli ntViccs el ex
tranjero, en los casos en que la 
Junta lo estime conveniente, y a 
disfrutar otras varies ventajas, si 
hicieren sus estudios en las con
diciones establecidas a! efecto, de 
las cuales, así como de todas las 
demás a que habrán de someterse, 
serán oportunamente enterados.

La vida Colegiada, para los be 
Carlos residentes en Salamanca, 
no se pondrá en vigor hasta tanto 
que no estén convenieníeincnte 
dispuesíos el edificio o edificios 
que hayan de ser destinados a Co
legios, y hasta entonces disfruta
rán las pensiones establecidas por 
el antiguo Reglamento de 31 de 
julio de 1886.

Salamanca, 5 de julio de 1928.
El Rector-Presidente, 

Enrique Esperabé
El Secretarlo,

Elfeuterio Peb’aciún

I
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Dentro del plazo concedido en 

peticionario su proyecto.
Las obras ya construidas y cu

ya legalización se pretende son 
las instalaciones de elevación dél 
agua dentro del Molino, la tube
ría do impulsión de hierro fundi
do de 80 milímetro^ de diámetro 
y 2280 metros de longitud hasta 
el emplazamiento de los depósi 
tos estos que tiene una capacidad 
conjunfa de 200 metros cúbicos y 
SG proyecta duplicarles y las obras 
de disíribudón.

Lo qUe re hace público confor
me a lo dispuesto en el artículo 
16 del Real Decreto-Ley de 7 de 
Enero de 1927 para que cuantos 
se consideren perjudicados por el 
proyecto de referencia puedan 
presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes en escrito di
rigido al Excelentísimo señor Go
bernador Civil dentro del plazo 
de treinta días couieoutivos con
tados a partir de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» durante el cual 
estará de manifiesto el proyecto y 
expediente en las oficinas de la 
Jefatura de la División Hidráulica 
del Ebro en Z ;ragoza calle de San 
Î rge número 10 piso tercero.

Zaragoza 30 de Junio de 1928.
El Ingeniero Jefe de la División 

Hidráulica del Ebro
Vicente Núñez

1526
Nota-Anuncio

AGUAS
Se anuncia al público que don 

José Domingo Medrano que de
sea obtener la concesión de un 
aprovechamiento de aguas solici
ta la publicación de la nota si
guiente:

Peticionario. ==Jos6 Domingo 
Medrano.

Clase de aprovechamiento.*— 
Usos industriales.
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Gautidud do agua que se pide. 
=Trei«tü Utros pcfV segundo.

Oo riente de donde se hn de de
rivar. =Fuentes Calofría afluente 
del río Yal íe.

Término municipal donde radi
ca la toma.=Santa Coioma.

Y en oumplímient;.» de’, articvlo 
11 del Real Decreto-Ley número 
33 de 7 de Enero de 1927 se da 
un plazo de'treinta días oonsecu 
tivos contados a partir del si
guiente al de la fecha de publioa- 
oión de este anuncio en el «Bole> 
tin Oficial» para qne el peticiona
rio presente su proyecto a-mition 
dose también otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la 
petición anunciada o sean incom
patibles con el.

Los proyectos se presentarán 
por duplicado y precintados en 
horas hábiles de oficina antes de 
las trece del día en que fina in 
plazo en las oficinas de la Jefatu
ra de la División Hidráulica del 
Ebro en Zaragoza calle de San 
Jorge número 10 piso tercero.

Zaragoza 28 de Junio de 1928.
El Ingeniero Jefe de la División 

Hidráulica del Ebro.
Vicente Núñez

Tesorería Contaduría 
de Hacienda •

PROVINCIA DE LOGROÑO

B. O. de S3 de Junio de 19S8
La Gaceta del 27 de Junio pró 

ximo pasado inserta la R- O. si
guiente:

Iltmo. Señor: Con objeto de que 
los contribuyentes que se presen
ten a pagar sus recibos en las Ofi - 
ciñas recaudatorias correspon
dientes durante el período de co
branza voluntario y no pueden 
verificarlo por no existir aquéllos 
en poder de la Recaudación o por 
cualquier otra causa independien
te de su voluntad, tengan medio 
de acreditar que intentaron hacer 
el pago, al efecto de quedar exen
tos de toda clase de recargos silo 
realizan al ser requeridos para 
ello por los Agentes recaudado - 
res,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.® Que en los indicados casos, 
los Recaudadores de la Hacienda 
o entidades recaudadoras entre
garán al contribuyente o a la per
sona encargada por éste de efec
tuar el pago, una papeleta autori
zada con la firma del Recaudador 
o Auxiliar que esté al frente de 
la Ofi Jiña recaudatoria y con el 
sello de la misma, haciendo cons
tar la fecha en que haya sido re
clamado a dicho efecto el corres
pondiente recibo y expresando el 
nombre del contribuyente, con
cepto contributivo y año, semes
tre o trimestre a que se refiera;

debiehdo consignarse iguales da- j íe por ignorar su paradero, de la ¡ 
tos en la matriz de cada papeleta. ! que se d aa cuenta al Sr. Juez de j

2 .” Que los contribuyentes que • 
acrediten de este modo haber in
tentado verificar en plazo hábil el 
pago de las contribuciones e im
puestos a que estén sujetos no in
currirán en apremio si lo efectúan 
dentro del plazo de veinticuatro 
horas a contar desde la en que 
los Agentes recaudadores les pre
senten los recibos al cobro, lo que 
deberá justificarse en forma; y

3 .° Que el impo te de los reci
bos de que se trata cuando se co
bren sin devengo de recargos, in
gresará en el Tesoro como recau
dación voluntaria, con un manda
miento de ingreso especial, en el 
que se detallarán los nombres de 
los contribuyentes a que corres
pondan.

Lo que se hace público por me
dio do este periódico oficial para 
que llegue a conocimiento de los 
contribuyentes e interesados.

Logroño a 4 de Julio de 1928. 
El Tesorero Contador,

F. Arenzana

instrucción del paríido según se 
ordena, una vez que sea firme es
ta, definitivamente juzgando, lo 
pronunció, mando y firmo, Isidro 
Calvo; Rubricado. Fue publicada 
en el mismo día de su fecha.

y con el fin de que sírva de no
tificación en forma al denunciado 
Vicente Moreno Vicente, se libra 
el presente a ios efectos oportunos.

de Junio próximo pasado iuter- 
poDÍendo recurso eouteacíoso ad
ministrativo sobre ncuerdo del

j pleno del Ayuatimiento de Jer- 
vera del Río Alhamí*, del catorce

j de Mayo último destiiuyéndoU 
I del cargo de Gestor de las Racau- 

daciones de derecho municipal.

Dado en Maíaíebrcras, a 27 de i
Junio de 1928. 

isidro Calvo
P. S. M.

Félix de Vera

Requisitorias

i

Administración de Justicia
1494 

MATALEBRERAS (Soria)
Don Isidro Calvo Ruíz, lu<z muni

cipal de esíe disíriío de Mala 
lebreras.
Certifico: Qne cu ios autos de 

juicio de faltas que se sigue en es-

Y habiendo sido tenido por in- 
Î íerpuesto dicho recurso en pro- 
; videncia del día de hoy, se ha 
■ acordado por el Tribunal, oonfor- 
s me dispone el artículo 36 de la 
i vigente Ley sobre el ejercicio de
i la jurisdioión contencioso-admi-

1522

Jesús Torrecilla B-fios, hijo de | 
Eduardo y de Inés, natural de Ba- I 
da’‘án provincia de Logroño, de 22 j

i años de edad, domiciliado última- 
l mente en ignorado paradero, pro 
I cesado por la falta grave de con-

nistrativa, la publicación del pre
sente en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, como se efectúa 
para conocimiento de los que tu
vieren interés directo en ©1 nego
cio y quisieren coadyuvar en él a 
la Administración.

Logroño 2 de Julio de 1928.
V.® B.®

El Presidente del Tribunal 
D. de Guzmán do Laoallé 

El Secret&rio del Tribunal
Ignacio 8. ne Tejada

I

i

centraclón a filas comparecerá en 
término de Ireinta días ante el Co
mandante Juez Instructor del regi
miento de infantería Bei’én núme
ro veinticuatro D. lsa<?c Villar Mo
reno de guarnición en Logroño, 
bajo apercibimiento que de no com
parecer, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Logroño a 4 de Julio de 1928.
El Comandante Juez Instructor, 

Isaac Villar.

para

wssíw

1484

nóíificar el embargo de
fincas a los forasteros por me

dio del ^Boletín Oficial^

Don Julio Pérez Orada^ Re
caudador auxiliar de Con
tribuciones del pueblo de Ca
lahorra.

íe luzgado contra Vicente Moreno j 
Vicente sin Jomicilio conocido y f 
declarado rebelde sobre hurto, se 
he dictedo una sentencia cuya ca- : 
beza y parte dispositiva, dicen asi: 

Ssníenci u—Ef el pueblo de Ma- 
talebreras a veintisiete de Junio de 
mil novecie: tos veintiocho, el Sr. 
D. Isidro Calvo Ruíz, Juez munici 
pal de este ohírdo; habiendo visto 
y ex ominado las ' precedents ddi- 
gencies ce juicio de faltas segui
das en este Juzgado por virími de 
orden de la superioridad en causa 
n.® 15 contra Vicente Moreno Vi
cente sobre hurto meiíor de diez 
pesetas en la que ha sido parte el 
Señor Fiscal municipal.

Parle dipositiva.—Vistos los ar
tículos citados y demás concer- 
nieníes a la bita contra la propie
dad, visto también el dictamen 
emitido por el Ministerio fiscal.

Fallí : Q’-æ debo condenar y 
condeno en rebeldía al denuncia
do Vicente Moreno Vicente a la 
pena de un día de arresto menor 
que sufrirá en el depósito munici
pal de este Juzgado y <1 pago de 
las costas causadas en este ji icio 
y a la devolución del reloj hurla
do e su dueño Norberto Palae os 
Tutor.

Asi por esta mi sentencia que se 
notificará petsonalmenie al denun
ciante y ai Sr. Fiscal municipal y 
por mídio de' Boletín Oficial al 
denunciado Vicente Moreno Vicen

1524
Vicente Elias Sáenz, hijo de 

Francisco y de Jacinta, natural de 
Soto de Cameros, provincia de 
Logroñí», de estado soltero, pro
fesión comerciante, de veintiséis 
años de edad, las demás señas 
personales se desconocen, domi
ciliado últimamente en su pueblo 
provincia de Logroño, procesado 
por faltar a concentración com
parecerá en el término de treinta 
días, contados desde la publica
ción de esta Requisitoria, ante el 
Comandante Juez Instructor don 
Gerardo Mayoral Monforte en el 
cuartel que ocupa el Regimiento 
de Infantería Cantabria núm. 39, 
de guarnición en Logroño, bajo 
apercibimiento que, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Logroño a 4 de Julio de 1928.
El Comandante Juez Instructor, 

Gerardo Mayoral.

1520

Tribunal Provincial de 
lo Conlencioso-Admi 
nisiralivo de Logroño

ANUNCIO
A^Re este Tribunal se h& pre- 

I sentado eserPo por don Alejan- 
’ dro Jiménez Jiaiénez fechado el 26

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de eontribución rústi
ca pertenecientes al ejercicio trí- 
m ostral de 1924, he acordado y 
se h«én practicado embargos de 
fincas a loe deudores hacendados 
forasteros (jue a continuación se 
expresan;

A don Nicolás Pés^ez Hernán
dez.—Una heredad sita en la par
tida de Cariceníe de este término 
de cabida de tres fanegas que lin
da por Norte con Juan Manuel 
López, por Sur con Saturnino Ollo- 
qui, por Este con Cañada y por 
Oste con Cañada.

A ^on Manuel Quemada Agui
rre.—Una heredad sita en la par
tida de Caracol de este término, 
de cabida de seis fanegas que lin
da por Norte con Inculto, por Sur 
con Juan Gutiérrez, por Este con 
Inculto y por Oeste con Inculto.

A doña Oaspara Segura Rico. 
—Una heredad sita en la partida 
de Comparate de este término de 
cuatro celemines que linda por 
Norte con Gemino, por Sur con 
Miguel Miranda, por Este con Ma
merto Pérez, y por Oeste con Mi
guel Miranda.

A don Poaciano Subero Fer
nández.—Una heredad sita en la 
partida de Viacampo de este tér
mino le cabida de una fanega seis 
celemines que linda por Norte
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con Río Corona, por Sur con An
tonio Olivan, por Este con Pedro 
López y por Oeste con Rega
dío.

A Viuda de Jesús Villarroel — 
Una heredad sita en la partida de 
Calzada de este término de cabida 
de una^fanega seis celemines que 
linda por Norte con Francisco An- 
toñanzas, por Sur con Saturnino 
Martínez, por Este con Diego 
Ugarte y Oeste con Vi v Fé 
rrea.

A don Rosendo Aspiazu Sáenz. 
—Olivar en la Aij/avrsda de siete^ 
celemines Linda por Norte San
tiago Lorente, Sur Regadío, Este 
Bruno CoîftâS y Oeste Saturnino 
Adán.

A doña Jacoba Fernández.—

I

I
Heredad ea la \iaüzaDera o Cubi i Sur Julia Triarte, Fste Andrés
Has de una fanega diez celemines 
linda Morte Manuel Gil, Sur Bord 
facio Lestau, Este' Brazal y Geste 
Manuel Gil.

A doña Ooucepoión Fernández 
Bobadilla.—Heredad en Campo 
Murillo de una fanega seis cele
mines linda Norte Diego Ugarte, 
Sur Francisco Manuel, Este Ma
nuel Oúón Oeste Camino.

A don Manuel Heroe.—Heredad 
en Monto de ou se fanegas diez ce
lemines linda Norte, Sur, Este y 
Oeste Inculto.

A don Agapito Lavege Tesan- 
tos.—Heredad eu el Sazar de dos

í

5

fanegas siete celemines linda Ñor
te Camino o cañada, Sur Joaquín : de Hacienda el lugar de su resi-
OcÓD, Este Bernardino Bretón y 
Oeste Justo Marín.

A don Valentín López Oñate 
Ocón.—Heredad en el Soto de 
tres fanegas Norte Bernardino 
Bretón, Sur Ría de Alfaro, Este 
Eustaquio Martínez y Oeste Cenón 
López.

A don Cenón LÓppz Oñate.— 
Heredad en el Soto de tres fane
gas linda Norte Bernardino Bre
tón, Sur Ría de Alfaro, Este Va
lentín López Oñate y Oeste Ma
nuela López Oñ te.

A ion José M .® L-orente Vinue 
88.—Heredad Oatañón de dos fa 
negas linda Norte Bonifacio Les
tau, Sur Bruno Comas, Este Pe
dro Sáenz y Oeste don Manuel 
Oeón.

A don Anacleto Marín Aldea.— 
Heredad en la Plana de dos fane
gas seis celemines linda por Nor
te Donato Gil, Sur Juan Moreno 
Este H.® d^ M. Martínez y Oeste 
Leonardo Ortiz.

A doña Juana Marín Aldea.— 
Heredad en la Ratecllla de una 
fanega seis celemines linda Norte 
Miguel Miranda, Sur León Azco 
na, E4e Paula Lorente y Oeste 
H.® de Mancebo.

A don Vicente Martínez Cuadra. 
—Heredad en la Cañada de dos 
fanegas linda Norte Inculto, Sur 
Manuel Lorente, Este Inculto y 
Oeste Inculto.

A don Vidal Roques Aldaeta.—

Heredad en el Cascajo de una fa
nega seis celemines, linda Norte 
Antonio Cristóbal, Sur Cuesta, 
Este Paula Lorente y Oeste H.° 
de Mancebo.

A don Eduardo Sáenz Roques. 
Heredad en Hoyambazo de dos 
fanegas ocho celemines, linda 
Norte Cipriano Garrido, Sur Ana- 
cleto Gil, Este Brazal y Oeste De- 
saguadojo.

A don Julián Zorzano Ocha ça- 
vía.—Heredad en San Lázaro de 
dor fanegas, linda Norte Madre 
del término, Sur Camino de Aza- 
gra, Este María Lestáu y Oeste 
María Lestau.

A don Pedro A Idea Pastor.—- 
¡ Heredad en Rifondo de una fane- 
! ga, linda Norte Feliciano Palacio,

Sáez y Oeste Manuel Bermejo.
A D. Juan José Ferrando Agui- 

riano.—Heredad en la Plana de 5 
celemineí^, linda Norte Manuel 
Moreno, Sur Manuel Moreno, Este 
Juan Antonio Diez y Oeste Calix
to Hita.

A Doña Valentina González Gas
tón.—Heredad en Hoyambanzo de 
6 fanegas 6 celemines, linda Nor
te Regadío, Sur Isaac Santa Ma 
ría. Este H." de Francisco Mance
bo y O. Desaguadojo.

Y como quiera que los deudo
res referidos no residen ni tienen 
representante en este pueblo, ni 
han participado a la Delegación

dencia o la persona que ha de re- 
presentarles, se les notifica el em
bargo por medio de la presente 
que por duplicado se remite a la 
Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acor
dar su inserción en el «Boletín 
(ifíoial>, según dispone el artículo 
142 de la iustrucción de 26 de 
Abril de 1900,modificado por Real 
Decreto de 12 de Febrero dtí 1925
y se les require para que en el i 
téi mino del 3.® día, presenten en ’ 
esta oficina ios títulos de propie- í 
dad de los bienes embargados, I 
bajo apercibimiento de suplirlos a j 
costa. i

En Calahorra, a 25 de Junio de ! 
1928.

El Recaudador auxiliar, 
Julio Pérez.
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VJLLOSLADA JDE CAAÍER08
Habiéndose extraviado de esta villa 

una potra de tres añ'^s de las señús si- 
gráentfs: Capa colorada, careta, con 
marca del litado en la anea derecha, 
herrada de las dos manos y un poco 
patical¿ada de las patas de siete 
cuartas de aleada aproximadamente.

La persona en cuyo poder se encuen
tre, lo pondrá en conocimiento de esta 
Alea^día^ para que su drteño pase a re- 
cojerla, previo pago de gastos^

Vis líos la da de Cameros a 30 de 
junio de 1928.

El Alcalde, 
Teodoro Rincón

MATUTE
1501

De conformidad a lo acordado 
por la Comisión municipal per
manente en sesión del día 23 del 
actual, a las once horas del día 
25 de julio próximo se celebrará 
en esta Casa Consistorial bajo 
pliegos cerrados y con sujección 
al pliego de condiciones y modelo 
de proposición que constan en el 
expediente de manifiesto en Se
cretaría las obras de arreglo y re
paración de la escuela nacional 
de niños.

Matute a 29 de Junio de 1928. 
El Alcalde, 

Jesús Hernáez.

1503
HERC£

En cumplimiento de lo que precep- ; 
túa el artículo 126 del Reglamento de ’ 
Hacienda Municipal de 23 de agosto 
de i924, se hace público que desde esta 
fecha quedan expuestas en la Secreta- ? 
ría de este Ayuntamiento, por plazo 
de quince dias, los cuentas municipa
les correspondientes al ejercicio de 
1927 con sus justificantes, a fin de 
que los habitantes de este término mu- 
nicipal puedan formular por escrito, i 
durante el período de exposición y en I 
el plazo de ocho días a contar desde I
su termino, los reparos y observacio
nes que estimen pertinentes.

Ser ce, a 28 de Junio de 1928.
El Alcalde,

Antero Blanco

1509
MURILLO

Don Braulio Esteban Sáenz, Al
calde Presidente del Ayunta

I miento de Murillo de Río Lez». 
Hace saber: Que habiendo sido 

i oprobado por el Pleno de este 
! Ayuntamiento el presupuesto ex

traordinario para el año actual 
para la construcción de un gru- 

1 po de escuelas nacionales y otros 
i gastos «te este Ayuntamiento, que

da expuesto al público en la Se- 
1 oretaría de este Ayuntamiento por

térraioo de quince dia*? a los efee |
tos de lo que dispone el Regla- | correspondiente al año ac- 
mento de 23 de agosto de 1924.

Murillo de Río Leza, a 2 de Ju
lio de 1928.

El Alcalde 
Braulio Eaieban

1511
ESTOLLO

Terminado por la Junta el Repar
timiento general de Utilidades de es 
ta Villa para el año actual de 1928 

■ queda expuesto al público en la Seore-

taHa de este Ayuntamiento por quince 
días hábiles, durante los cuaies y los 
tres siguien ‘es, a contar de la publica
ción de este anuncio en el s.Boletín 
Oficiala, se admitirán las reclamacic- 
nes que, conforme está mandado, se 
presenten contra dicho Jiepartimünto.

Estallo 30 de Junio de 1928.
El Rresidejite, 

Julián Prado

1612 
VILLAVERDE

Rendidas por ios respectivos 
cuentadantes y aprobadas por la 
Comisión Municipal Permanente, 
se hallan expuestas al público por 
qumee días en la decretaría Mu
nicipal, las cuentas municipales y 
liquidación del Presupuesto, co
rrespondientes al ejercicio de 
192/, a fin de que puedan ser exa
minadas por cuantos lo deseen y 
presentar reclamaciones que esti
men pertinentes.

Villaverde, 31 de Junio de 1928. 
El Alcalde, 

Isidro Lozano

1514 
URUJ^UELA

Aprobadas por el Ayuntamiento ple
no las ordenanzas municipales, de 
Matadero; Puestos públicos, Indus
trias Callejeras y Ambulantes y Pres
tación personal, quedan expuestas al 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento durante et plazo de quince 
días a los efectos del artículo 322 del 
Estatuto municipal.

Uruñuela 30 de junio de 1928.
El Alcalde, 

Roque Benito

1528

Î

ZARZOSA
Se pone en conocimiento de 

todos los propietarios de fincas 
rústicas de este término munici
pal; que habiéndose confecciona
do el nuevo amillaramiento de 
rústica, se expone al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de 10 días duran
te los cuales pueden presentarse 
las reclamaciones que tengan por 
conveniente.

Zarzosa a 4 de Julio de 1928.
El Alcalde,

Juan de Dios Termo

1529
TREVIANA

Formado el reparto sobre im
puesto do inquilinato de éste dis-

i tual, queda expuesto al público 
en la Secretaria del Ayuntamien- 

I to por espacio de ocho días, a fin 
Ide que pueda ser examinado y 

presentar las reclamaciones que 
se consideren pues pasado dicho 

I plazo no se admitirá ninguna
I Treviaua, 30 de Junio de 1928. 

El Alcalde,5 
é Serapio Cant abrana

Imp. Viuda d© Villar.—Logroño.
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RESUMEN de los piesupuestos de Gastos e Ingresos de los Ayuntamientos de esta provincia, clasificados por categorías de población en los siete grupos siguientes, con arre
glo al artículo 300 del vigente Estatuto municipal.

(C'Tntinuación)

O

AYUNTAMIENTOS

____________________ O- ...¿ú, ^3 -Z"- O X :ísr o- :b s o s
r^vî• • . . . . IDív3”Sos imprevis-Obli^faciones gonó-j Servicios niunici—gj^Qg y devoIncionAA,

RESULTAS
Totales del 
presupuesto 

de Gastos

Pe.seías Cts.

Patrimoniales
Capítulos 1 y 2

Pesetas Cts.

Tributarios
Capítulos 6 al 10

Pesetas Cts.

Servicios mnnici- 
palizados 
Capítulo 4

Pesetas Cts.

Otros ingresos v 
reintegros. Capí
tulos 3^, 6 y 11 al 14

Pesetas Cts.

resultas

Pesetas Cts.

-
Totales del 

presupuesto de 
Ingresos

Pesetas Cts.

raies, capítulos 
1,2, 5 y 6.

Pesetas Cts.

pRitíS. OtipítuIOS
3, 4 y 7 al 13

Pesetas Cts.

Capítulos 
14, 15. 16 y 17.

Pesetas Cts. Pesetas Cts.

MUNICIPIOS DE 1.000 A 2 • 999 J4ABITAN1'ES
Briones...................................... 59.063 80 26.471*90 1.000’00 66.535*70 2.702*16 62.733’54 1.100 00 » 66.535*70Casaiarreioa ...... 21.794*27 17.’298 75 2.000’00 4Í.(t93tO2 4.062'48 36.730 54 300*00 » 41.093*02Castañares de Rioja . . 12.600 00 16.400*00 400*00 29.400*00 5.790*37 23.909*63 400*00 » 29.400’00Cenicero...................................... 31.925‘91 ‘28.485 10 2.0'H¡ 00 6*2.411*01 1.102 25 59.808*76 1,5 0* 10 > 62.411*01Cornado ...... 18.362‘15 16.042*06 1.000 00 35.404*19 2.590 31 22.563*88 250 00 » 35.404*19Cuzcurrita Río Tirón.... 17.101*25 11.796*65 500 00 29.397’90 4.451*64 24.746 26 ÍOO 00 > 29.397*90Enciso............................................ 12.849*25 10.530*50 620*2.5 24.000*00 2.984*95 20.915*05 100’00 » 24.00 ‘00Ezcaray...................................... 26.852 33 27 884*50 1.000*00 55.756*83 15.648*70 39.438 13 650 00 55.736*83
Fuenm«yor ...... 28.858*37 27.805*01 1.700 00 58.341 38 5.067’80 52.173 58 1.100 00 » 58 341*38Grañoo............................................ 12.451-76 21.002’00 916’24 34.350*00 20.389 56 10 ‘245*44 3.715*00 » 34.350*00Grávalos...................................... 12.924*12 14.524 32 1.000*00 28.248’44 5.071*58 23.076 86 100*00 » 28 248*4 4Huéreanos...................................... 12.728*85 14.354*00 1.259-00 28.341 85 1.880*99 21.141*66 3.350*00 2.000*00 28.372*65Igea 20.795 43 8 63’ 03 1.780*18 31.206 64 3.295*92 25.910 72 2.000*00 > 31.206*64Lardero........................................... 15.870*39 10.925*00 900*00 27.695*39 237'39 22.139 83 6.318 17 » 27.696*39MuniHa. ...................................... 15.218*00 10.474*00 1.60’1*00 25.342*00 1.617 10 23 524.90 200*00 » 25.342’00
MuriHo de Río Leza .... 25 927-5*2 23.869 71 750*00 50.547*23 3.160 24 45.631’01 1./65 98 » 60.547*23
Nájera............................................ 61.594*39 56 683 87 3.552*55 101.832*81 6.546*65 86 586*16 8.700*00 » 1GÎ.W81
Nalda............................................... 13.51472 7.753*60 875*05 22.143*37 2.671*96 19.371*41 150*00 > 22.143*37Navárrete...................................... 24.860*90 19.791*84 660*00 45.252*74 2.081*92 39.591 82 3.579'00 > 45.252*74
Ocón............................................ 16.909*00 8 995*00 800 00 26.704*00 4.501*84 19.95*2*16 2.250*00 » 26.704*00
Ortigosa ....... 6L483‘63 34.307*84 1.000*00 86.791*47 64.386*47 16 055*00 4.350*00 2.000 00 867.91*47
Pradejón ...... 17.684*20 16 505*53 800*00 34 889*73 979*20 31.320*10 2.590‘43 » 34:889*73
Que!............................................ 28.026*45 21.861 72 1.000*00 60.888*17 3.390*12 46 340*30 1.157 75 > 50.888*17
Ribaflecha......................... ...... 16.926*95 l’.8J6*50 950*00 29 723 45 2.482*21 26.131 24 1.110*00 » 29 723*46
Rincón de Soto ..... 16.746*40 20.488*05 1.000 00 38.234*45 2.001*20 34 833*96 1.400*00 > 38.234*45
San Asensio............................... 29.645*88 25.388’12 2.000*00 57.034*00 12.060*70 44.473*30 600*00 » 57.034*00
San Millán de la CogoHa . . 12 917*24 3.586*00 500*00 17.003*24 2.808*24 14 145 00 60*00 > 17.003*24
San Vicente de la Sonsierra . 28.812*63 11.210*25 500*00 40.522*88 3.406*00 35.v51‘88 1.165*00 » 40.522*88
Torrecilla en Cameros . 13 672 50 9268*00 1.460*88 24.401*38 4.198*33 18.603*05 1.600 00 » 24.401*38
Treyiana...................................... 15.482*60 14.235*00 4.900 00 34.617 60 1.438*52 30.187 08 2.992*00 34.617*60Tud^iilla ...................................... 17.593*77 17.291*54 7(i0*00 35 585*31 739*36 33 045’9,5 1.800*00 » 35.585*31
VigiSera...................................... 8.291*69 10.040 99 525*00 18.857*68 2 527*72 14.994*96 1.335*00 > 18.86768
Villamediana de Irégua. . . 18.747*48 14.398*00 2.600'00 35.745*48 866 87 30.877*53 4.001*08 > 35.745*48
Villar de Arnedo (El) . 14.214^63 8 805 93 1.000*00 24.020*56 8.36*24 22,884*32 300*00 > 24 020*56

Totales de la categoría. . 978 258*13 745.186*95 56.W71 1.779.454*79 271.753 68 1.416.181*15 87.557*29 4.00Ó00 1.779 492*12

O

(Continuará) 5
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